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I. INTRODUCCION. 

Los desequilibrios regionales, entre países o dentro de 
un país, constituyen uno de los problemas relevantes, tanto en 
teoría como en política económica. A nivel de países es usual 
encontrar algún tipo de "transferencia de igualación territorial".* 
Existen también ejemplos de transferencias territoriales operantes 
entre países.* A nivel de Organismos Internacionales (p.ej: BIRF, 
BID) los préstamos otorgados a los países varían en condiciones 
(montos, tasas de interés, plazos de reintegro, etc) según los 
niveles económicos y sociales de los receptores. 

En nuestro país la preocupación por la cuestión regional es 
de antigua data. Por ejemplo, Bunge (1940) al estudiar el 
"Desequilibrio Económico. La Argentina País Abanico" sostenía que 
"Se forma así un abanico que revela como la densidad de población, 
la capacidad económica, el nivel cultural y el nivel de vida van 
  

! por ejemplo, en Alemania Occidental (1973), 1a relación inter-Lander de Los 
inpueatos per cápita era de 2,2 entre el valor más alto y el ás bajo (Hamburg ve 
Saarland) ¿ después de las tranatorencian de igualación La ralación ars 1.3 (Manburg 
va Bavaria). En 01 caco do Suiza (1080) entra Zurich [alta densidad de población 
3 ingraso per cápita 22% superior al promedio) y Valais (baja densidad de población 
2 ingreso per cápita 22% interior al promedio!» La relación entre las tranaterencise per cápita (del nivel superior a los nivaleo infarioras de gobierno) era de 1,9, Entre Jal valor mis alto y ol más bajo era 3,5. En canada (1998) con gran 
Siveraidad torricorial de población, cultura y nivel económico: e gasto total par 
cápita (todos los niveles de gobierno) mostraba una ralación de 1,20 entre el valor 
más alto (Nova Scotia) y el más bajo (Brition Columbia); a lo largo del tiempo las 
distancias me acortaron ya que la relación sra de 1,4 en 1970. En los EE-UU. de 
Norte Anérica (1982) ne observa un fenómeno similar: los ingresos propios per cápita 
de los nivales locales de gobierno lemtados y nive 7 
Acatraban una Estación de 3,5 entre «1 valor mia alte y 
per capita, en camblo, Ja relación era de 2,8 len ambos cas 

  

  

         
* sor ejemplo, aí an observa la experisncia de 1a Comunidad Económica Europea, 

ss comprueba que el *pramupuento General de las Comunidades Europeas" implica 
importantes rodistribuciones territoriales, con saldos positivos para Grecia, 
Irlanda, España, Portugal, Dinamarca y lon Países Bajos, y magativos para A 
Reino Únido, rancia, Bélgica, Italia y Luxemburgo. Cranstarencias 
torritorialos probablemente ss Incramenten en el futuro en vista del cambio en la 
forma de financiamiento del Presupuesto de La Comunidad (en el Tratado de Masotrich 
as declara la intención de "tener más en cuenta la capacidad concributiva de los 
Sletintos Estados mí: aot cono de estudiar 
hodios para corregi ros Jos elamentos 
Cagresivos que existen an el sistema actual”); adenda, del lado de low gastos, el 
Teatado de Maastrich po movió en la misma diracción, al crear para 199) el “Fondo 
de Conegión”, dirigido a programas que Liendan al Cumplimiento de laa condicions 
de convergencia económica y de los que son benoficiarios solo Jos “países consoLón 
(irlanda, Gracia, Portugal y España) (de la Puente Santorcuato (1591)) 
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disminuyendo a medida que aumenta la distancia de la Capital". 
Parte de la responsabilidad de las diferencias son adjudicadas por 
el autor a "...la política económica -más precisamente la 
ausencia de una política- que ha significado la postura de esa 
primera región mirando hacia ultramar y con la espalda al 
interior". Bunge concluye que "Una acción activa y perseverante, 
con un programa realista definido, podría, sin duda, atenuar mucho, 
en el curso de una generación, esos inconvenientes desniveles 
demográficos, económicos y culturales". En la Argentina, a lo largo 
del tiempo, se fueron introduciendo instrumentos de política para 
enfrentar los desequilibrios territoriales .? Una de las dimensiones 
del problema que ha merecido especial atención y que constituye el 
objetivo de este trabajo es la vinculación entre desigualdad 
regional y personal en la distribución del ingreso. En la Sección 
TI se plantea un modelo teórico simple para responder a la pregunta 
de si las políticas regionales son útiles o no, y bajo que 
condiciones, para mejorar la distribución personal del ingreso. En 
la Sección III se analizan algunos efectos de las políticas 
regionales en la Argentina: ¿han logrado mejorar la distribución 
regional del ingreso?; ¿han logrado mejorar el bienestar de las 
distintas regiones, especialmente de las más pobres, o no?; ¿ha 
mejorado la distribución personal del ingreso de las regiones más 
pobres?. En base a los resultados de las secciones anteriores, en 
la Sección IV se presentan algunas conclusiones preliminares que 
pueden ser útiles para el diseño de la política económica futura. 

    

   

lo “eraneforencias (implícitas o explícitas) de 
implicadas por los regi 

Porto (1990), haat 
    

Corregie desequilibrios terri 
19:78 do 1967] y al Fondo de Desarrollo Regional (Ley 20221 de 19791) 
tambián” regímenes especialas de promoción económica aplicables a determinadas 
jurisdicciones -p. 2). en la Ley 21609 de promoción induetrial "sobresalen dos 
objetivos básicos" (Artana y Salinardi (1991177 "promover la Invereión Induacria, 
y alentar la radicación de industrias en el interior del país en vista de 1a 
desigualdades on 1a distribución de los recursos". Los beneficios se ocorgaban a 
indusreias que se radicaran on La Rioja, Catamarca, San Juan Y San Luis 
Coexistisron con la Ley general mencionada varios regímenes de promoción sectorial 
y/o regional tales como low de Tiarra del Puego, Patagonia, Vitivinicultura, Tabaco, Azúcar, Forestación, Yerba Mato, ote (ver Porto (comp. 1992) 
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II. REDISTRIBUCIÓN PERSONAL Y REGIONAL DEL INGRESO. 
ALGUNOS RESULTADOS TEORICOS*. 

1. Se supone que la función de utilidad indirecta de las 
personas -igual para todas- viene dada por 

Vue y, j=12 

donde V', es la utilidad de la persona j e y, el ingreso personal, 
incorporando el efecto de la política fiscal de los niveles de 
gobierno local y federal. Existen dos grupos de personas, pobres (j 
= 1) y ricos (j = 2). Los ingresos, antes de la política fiscal, 
son Y, > Y,; esos ingresos son iguales para todos dentro de cada 
grupo 

La función de bienestar social del gobierno local es* 

  

(Mm W=n (1/0 (y ra 1-0) (1/0) (y 

donde a / 0 y 1 <0 < -o y donde n es la cantidad relativa de 
pobres en la jurisdicción (N1/N, donde N1 es el número de pobres y 
N la población total); a es un "parámetro social" que representa el 
juicio de valor sobre la desigualdad (sia - 1, la distribución 
del ingreso es indiferente; si a + -w, sólo importa el bienestar de 
los pobres). La constante a (a > 1) representa una restricción a 
la posibilidad de redistribuir ingresos a nivel local; 
concretamente, si a = 1, el máximo de W, para un nivel dado de 
ingreso global de la comunidad local, llevaría a redistribuir 
ingresos hasta lograr la completa igualdad. La comunidad local 
elimina esa posibilidad ponderando más la utilidad de los ricos, 
comparada con la de los pobres; de no hacerlo se alentarían 
migraciones de pobres y/o ricos, y/o el no pago de impuestos, y/o 

  

! EI modelo está basado en Oakland (1999) 

  

% Para não detalles, ver Porto (1909) y la bibliografía al1í citada   
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se generarían incentivos contrarios al esfuerzo, etc. La 
restricción es tanto mayor cuanto mayor sea el valor de a 

A partir de (1) se obtiene la pendiente de la función de 
bienestar", 

(2) ms 

  

- dy, / dy, = a ((2 - m/al (y, / yd? 

El ingreso promedio de la comunidad viene dado por” 

a Fany my 

de donde resulta que la pendiente de la restricción de presupuesto 
de la comunidad local es! 

(4 -d/dy=(1-n)/m 

El gobierno local recauda un impuesto sobre el ingreso 
con alícuota proporcional t, y realiza un gasto per cápita igual 
a g, -que se supone beneficia a todos por igual. La restricción 
presupuestaria del gobierno local es 

(s) 

  

tra expresión 
de ricos y pobi 

  

la taca marginal de sustitución (TMS) antra Los ingr 
Derivando aa obtianen 

  

  

3TUS/da > 0: ITMS/AnN < 07 ITHS/A(y,/y,) < 0 ¥ 91MS/0m > 0 
la TUS será tanto mayor (menor redistribución, coteris paribue) cuanto 

ae yy     
7 EL ingreso pronedio puede definiree como el promedio ponderado (por ninaro 

de pobres y ricos) de los ingresos da pobres y ricos, antes y después de la política 
fiscal; de esa forma se supone que la política fiscal no tians costos en términos de sficiancia. 

  

  

  

* La expresión (4) es el precio" de la redistribución: si as cobra un peso 
de impuestos à los ricos, e] incremento en el Ingreso de los pobres depende do a proporción de ricos (17m) y pobres in) 
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El ingreso que brinda utilidad a la persona j (yy) es 
igual al ingreso antes de la política fiscal (¥,), más el gasto 
público local (g,) y el aporte federal per cépita (gy), menos los 
impuestos locales (t,.Y,) y federal (t,.¥,). Se supone que la base 
imponible de ambos impuestos es Y,; O sea, 

10) A = ty 

Inicialmente se asume que los impuestos y gastos 
federales son iguales a cero. El gobierno local maximiza (1) 
sujeto a (5). Para un máximo se requiere 

  

m 210-0/0 0/y G-m/n 

o sea, la igualdad de la pendiente de la función de bienestar 
social (expresión (2)) con la recta de presupuesto de la comunidad 
(expresión (4)). 

En el Gráfico No 1, el punto inicial (Y,,Y,) es S y el 
punto óptimo es M. La política redistributiva del gobierno local 
mejora la distribución personal del ingreso. Reordenando (7) se 
obtiene 

(91 Y =kyoi k= 0/3 We > 1 

que indica el sendero de máximo bienestar, para niveles 
alternativos de ingreso promedio de la comunidad local.” 

 



  

o Y Gráfico No 1 Naga 

2. Supóngase ahora que existen tres comunidades locales 
(A,B,C), con ingresos de los pobres y ricos iguales en la situación 
inicial (p.ej: Y. Y, en el gráfico No 2). La proporción de 
pobres difiere en las tres comunidades; se supone n, < n, < n, y que 
n, = ñ, siendo ñ el promedio nacional. yy" (j =1,2; m=A,B,C) es 
el ingreso después de la política fiscal. La actuación de los 
gobiernos locales lleva a las comunidades a los puntos P, M y N, 
por el proceso descripto en el punto 1 anterior. La redistribución 
es mayor cuanto mayor el ingreso promedio de la comunidad; o sea, 
cuanto menor es la proporción de pobres, ya que los ingresos pre- 
acción fiscal se suponen iguales en las tres comunidades.” En 
este modelo, la acción de los gobiernos locales implica distintos 
tratamientos fiscales de pobres y ricos en las distintas 
comunidades. 

3. El efecto de las transferencias intergubernamentales puede 
analizarse suponiendo que el gobierno nacional cobra un impuesto 
sobre el ingreso con alícuota proporcional (ty) y distribuye la 
recaudación en la forma de un aporte federal per cápita, no 

1º inicialmente Yy = Ya = Yet on los puntos de maxis 
Yi > Yu > Ye. Por consigulanta lá tranotarancia nata para los pobi mayor en TS Comunidad con menor proporción de pobres A. luego en B y finalmente en € 
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condicionado, uniforme territorialmente, igual a 9, La 
transferencia per cápita (R) -positiva o negativa- para las 

  

regiones es 

  

(9) Ra = 9, - i m= A, B,C 

La restricción financiera del gobierno nacional es 

(10) te Cathe S31 - ag = 0 

por consiguiente, 
teks = Sr 

donde Z, es el ingreso per cápita pronedio nacional. 
Reemplazando (10) en (9) resulta, 

an A pm ABC 

La politica fiscal nacional redistribuye ingresos, disminuyendo las 
desigualdades regionales; recibe transferencia positiva (negativa) 
la región con ingreso per cápita promedio inferior (superior) al 
promedio nacional; en este caso, la transferencia es negativa para 
A, positiva para C y cero para B. La situación se representa en el 
Gráfico No 2. BB es la restricción presupuestaria de la comunidad 
B, que tiene ingreso per cápita igual al promedio nacional; AA y 
CC son las restricciones correspondientes a las comunidades locales 
más rica (A) y más pobre (C). En la comunidad B la situación de 
óptimo se cumple en M, como en el gráfico No 1, ya que no recibe 
transferencia alguna. En cambio, tanto las comunidades A como C 
se moverán hacia el punto M (ver expresión (8))." Los pobres y 
ricos de la jurisdiccién C mejoran; los pobres y ricos de A 
empeoran. Los ordenamientos de las regiones y de los ricos y 
pobres de las regiones se mantienen hasta el punto M. La 

distribución personal del ingreso, a nivel de todo el país, mejora 

“ ndaro de   Cualquier comunidad ss ubicará en algún punto dado sobre el 
iôn (87), con un nivel adecuado de Crane! 

  

óptimos (exp   
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La redistribución federal es función de la alícuota tP -que 
determina el nivel del aporte federal per cápita. La mayor equidad 
horizontal -entre comunidades- y vertical -entre personas- se logra 
al costo de la separación de las decisiones de recaudar y gastar a 
nivel local Hay un claro “trade-off" entre "equidad" y 
"separacién"." 

4 

    
Gráfico No 2 

4. Supóngase ahora que el gobierno federal actúa de modo 
de maximizar un función de bienestar social (Wf) que es la 
sumatoria de las funciones de bienestar de los gobiernos locales 
(que se suponen iguales, excepto en cuanto a la proporción de 
pobres), 

AS 

La restricción presupuestaria federal viene dada por 
(10). El gobierno federal alcanza el óptimo en el punto M del 

E Un anflisia del trade-off entro equidad fiscal horizontal (entre 
jurisdicciones) y balance vertical de los gobiernos locales ( “asparacint de 
decisiones)» jo “al caso de Alemania, puede encontraras en Khun y Hanusch 
(sen 
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gráfico No 2 ya que de las condiciones de primer orden resultan 

Ya = Ye = Ye 
Ya = Ya * Ye 

La política óptima de los gobiernos locales es, de esa 
forma, fijar t,=0." Si se compara el resultado de la política 
redistributiva bajo las dos estructuras institucionales 
(descentralización: puntos P, M y N en el gráfico No 2, versus 
centralización: punto M para todas las comunidades) resulta que la 
redistribución (transferencia promedio a los pobres) es mayor 
cuando la política redistributiva es centralizada. Las mayores 

  

posibilidades de redistribuir en un modelo centralizado, entran en 
conflicto con las ventajas informativas diferenciales (mayores para 
los gobiernos locales) .* 

5. De lo expuesto en las secciones anteriores se 
obtienen las siguientes conclusiones: 

(1) La política redistributiva de un gobierno local 
mejora la distribución personal del ingreso (se cumple la condición 
Pigou-Dalton; puntos M y S del gráfico No 1).%% 

(ii) Con varias comunidades locales que difieren solo en 
la proporción de pobres y ricos, en la situación inicial (punto S), 
la desigualdad en la distribución personal del ingreso es mayor en 

  

© date as el resultado standard: la política rediotributiva óptima puede ser 
lograda por el gobierno central, ein participación de los gobiernos locales. 

! gata conclusión es similar a la de Brown y Oates (1987) 

1 sobre alternativas para instrumentar políticas de descentralizacién on presencia de problamas do agoncla - Información asimétrica y difarantes objativos del Principal y los agentes. ver Ferrie y Winker 11991) 
      

* La condición Pigou-Dalton establece que el valor del indice da desigualdad 
debe reducires al de transfieren ingresos de una unidad de ingreso nás alto a otra de ingross máa bajo, manteniéndose constante el Íngeaso global. Var, por ejemplo, Atkinson (1970) 
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la localidad C, luego en B y luego en A. 

(111) En cada localidad, la acción del gobierno local 
disminuye la desigualdad; o sea, los índices de desigualdad son 
menores en N (para la localidad A), en M (para B) y en P (para C), 
comparados con la situación inicial S. En cada comunidad, con el 
mismo ingreso promedio, la diferencia de ingresos entre ricos y 
pobres disminuye, manteniéndose constante la cantidad de personas 
en cada grupo (condición Pigou-Dalton dentro de cada localidad." 

(iv) La redistribución entre personas es mayor cuanto 
mayor es el ingreso promedio de la comunidad. 

(v) Sobre el sendero de óptimos (expresión (8) y línea 
PMN en el gráfico No 2), la desigualdad es mayor en P, luego en M 
y luego en N.  _ 

(vi) Un movimiento de P hacia M y de N hacia M debido, 
por ejemplo, a un sistema de transferencias nacionales, incrementa 
el bienestar de la comunidad en su conjunto. Esas transferencias 
federales mejoran a pobres y ricos de la región pobre (P se mueve 
hacia M), y empeora a ricos y pobres de la región rica (N se mueve 
hacia M); quedan igual los que están en la jurisdicción promedio (o 
sea, en M). 1a distribución personal a nivel de todo el país 

mejora La diferencia entre regiones disminuye y, por 
consiguiente, la que existe entre los ingresos de ricos y pobres de 
las distintas regiones.! Las transferencias implican "separación" 
de las decisiones de recaudar y gastar que pueden tener efectos 

Y En este caso no de altera el ingreso global de cada localidad; tomando las 
modificaciones de ingreso de a dos. siempre se transfiera de ingresos más altos a 
más bajoo. Como el ingreso global del pate no so altara, la deoígualdad en la 
Gistribución porsonal, a nivel nacional, ‘eg menor cuando 109 consumidores satin en 
P. My N comparados con la eltuación en la que todos están en 8. La condición Pigou- 
Dalton se cumple para los índices más usuales (Gini, Atkinson) 

  

  

  

* condición de Pigou-Dalton al nivel de todo el pate. No eo altera ol ingreso 
global dei país y ss transfiere de ingtasos más altos a ingresos más bajos 
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perversos sobre la eficiencia. Hay, por consiguiente, un "trade- 
of£" entre equidad y separación. 

(vii) Si la redistribución se lleva a cabo en forma 
centralizada, las transferncias promedio-nacional hacia los pobres 
serán mayores que en el modelo descentalizado (aún sin movilidad) . 
El gobierno federal igualará los ingresos de todos los pobres 
(ricos) con independencia del lugar de residencia. La mayor 
capacidad redistributiva del gobierno federal entra en conflicto 
con su desventaja informativa. 

(viii) Si como consecuencia de las transferencias 
federales todas las jurisdicciones llegan al punto M y luego las 
transferencias continúan en la misma dirección, los puntos N y P 
intercambian sus posiciones. A partir de M, los ricos y pobres de 
la jurisdicción pobre (que luego de las transferencias es la región 
A) subsidian a los ricos y pobres de la región rica (que luego de 
las transferencias es la región C). Estas transferencias carecen 
de fundamento si la función de bienestar social es de tipo 
paretiano ya que en M se agotan las posibilidades de mejorar la 
distribución personal del ingreso utilizando redistribuciones 
territoriales. 

III. EFECTOS DE LAS POLITICAS REGIONALES EN LA 
ARGENTINA. ALGUNOS RESULTADOS PRELIMINARES 

111.1. Evolución de las disparidades regionales 

La escasa información disponible es un obstáculo para 
avanzar en el conocimiento del tema. Sin embargo, el material 
disponible permite una primera aproximación de la que pueden 
extraerse algunas conclusiones de importancia. 

En los Cuadros III.1.1. a 111.1.8. puede apreciarse la 
evolución de los siguientes indicadores   
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(i) "Nivel de desarrollo" entre 1970 y 1980 y su 
comparación con el índice de capacidad económica elaborado por 
Bunge para 1937 (Cuadro 111.1.1.); 

(ii) "Patrimonio" entre 1937, 1970 y 1980, tal como es 
reflejado por el número de automóviles por cada 1000 habitantes 
(Cuadro 111.1.2.); 

(iii) Producto bruto geográfico per cápita entre 1953 y 
1980; se agrega con fines de comparación el valor de la producción 
total por habitante (estimación de Bunge) para 1937 (Cuadro 
111.1.3.)5 

(iv) "Nivel de Bienestar Social" entre 1914 y 1980 
(datos censales) tal como lo refleja un índice ponderado de las 
tasas de mortalidad infantil, mortalidad bruta y analfabetismo 
(Cuadros III.1.4. a 111.1.7.); 

(v) Gasto público provincial por habitante entre 1900 y 
1986 (Cuadro 111.1.8.). 

El análisis preliminar de la evolución de los indicadores 
presentados permitiría arribar a una primera conclusión de interés: 

jas y nal ” 

(i) Si se considera el "Nivel de desarrollo" la relación 
entre el valor provincial más alto y el más bajo, que era de 4,65 
(Buenos Aires vs Formosa) en 1970, disminuyó a 2,42 en 1980 (Santa 
Fe vs Formosa). En 1937 la relación entre los valores extremos de 
la Capacidad Económica provincial por habitante (estimación de 
Bunge (1940)) era de 10 (Buenos Aires vs Catamarca). 

(ii) El patrimonio automotor -número de automotores por 

* El problena de convergencia entra provincias se estudia en Porto (1994) 
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cada 1000 habitantes- evolucionó en la forma siguiente: en 1938 
la relación entre el valor provincial más alto (Buenos Aires) y el 
más bajo (Santiago del Estero) era de 13,4; en 1970 (Buenos Aires 
vs Formosa) había disminuido a 7,3 y en 1980 (La Pampa vs Santiago 
del Estero) a 6,4. 

(iii) El producto bruto per cápita (expresado en moneda 
de valor constante de diciembre de 1986) permitiría arribar a una 
conclusión similar: en 1965 el valor provincial más alto 
correspondía a Santa Cruz (7129) y el más bajo a Santiago del 
Estero (722) con una relación de 9,9 entre esos valores extremos; 
en 1970 entre el valor máximo (Santa Cruz: 4533) y el mínimo 
(Catamarca: 1122) la relación era de 4,0; en 1980 entre Chubut 
(5973) y Formosa (1052) la relación era de 5,7. El estrechamiento 
es mucho más claro si se comparan los valores provinciales extremos 
de 1980 (5,7) y los de 1937 (8,0 entre Buenos Aires y Catamarca). 
Debe enfatizarse que las relaciones presentadas deben tomarse con 
extrema cautela debido a la falta de homogeneidad de los datos 
(tanto ente períodos como para algunos años en particular). 

(iv) El indicador de "Bienestar Social" (Cuadros 
111,1.4, a 111.1.7.), construído en base al promedio de tasas de 
mortalidad infantil, mortalidad bruta y analfabetismo, muestra una 
significativa mejora en todas las jurisdicciones. La amplitud de 
las observaciones (diferencia entre el valor más alto y el más 
bajo) disminuyó de 85,4 en 1914 a 16,4 en 1980; el coeficiente de 
variación con relación al promedio simple disminuyó de 0,26 en 1914 
a 0,23 en 1980 (Cuadro I1I.1.7.). 

(v) tas erogaciones per cápita de los gobiernos 
provinciales (Cuadro IIT.1.8.) muestra una clara reversión de 
posiciones a lo largo del tiempo: en 1900 las jurisdicciones 
avanzadas tenían, en promedio, un gasto per cápita equivalente a 
4,7 veces el de las jurisdicciones rezagadas; en 1986 el de éstas 
últimas era equivalente a 1,9 veces el de las primeras 
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TIT.2. Distribución personal del ingreso en las 
regiones 

Los indicadores presentados en la sección III.1. 
muestran, al menos preliminarmente, que las diferencias regionales 
han disminuido a lo largo del tiempo. Pero ¿que ocurrió con la 
distribución personal del ingreso? El modelo teórico de la sección 
11 sugiere que si hay redistribución del ingreso de las regiones 
ricas a las pobres, la desigualdad personal a nivel de todo el país 
disminuye -hasta un cierto punto. Un indicador adecuado, entre 
los presentados, es el de "Nivel de Bienestar Social" (Cuadro 
II1.1.7.) ya que es de suponer que las mayores disminuciones en las 
tasas de mortalidad -infantil y bruta- y analfabetismo se 
verificaron en los grupos de ingresos más bajos. La información 
regional sobre distribución personal del ingreso, relevada por el 
INDEC, permite calcular indicadores de desigualdad en la 
distribución personal (Cuadro 111.2.), que brindan un elemento de 
juicio adicional. Para obtener un patrón de comparación (por 
cierto que indirecto) se calculó un índice de desigualdad en la 
distribución personal, por provincias, para 1914. El índice se 
construyó en base a los sueldos y salarios pagados por las 
provincias a sus empleados. De la comparación de los índices de 
1914 con los de 1980 se podría concluir, preliminarmente, que los 
cambios no indican que la distribución personal del ingreso haya 
empeorado. De las siete comparaciones posibles, en seis de los 
casos la distribución personal mejoró; empeoró solo en una 
jurisdicción 

Los indicadores de distribución personal del ingreso se 
refieren solo al ingreso monetario. La política fiscal puede haber 
modificado la situación. En primer lugar, varios estudios 
cuantifican un significativo impacto redistributivo del gasto 
público social (p.ej. Petrei (1987)); en segundo lugar, como se 
enfatiza, entre otros, Dieguez, Llach y Petrecolla (1990), Porto y 
Gasparini (1992) y Ahumada y otros (1994) es necesario considerar 
simultáneamente los dos lados de la política fiscal -gastos e 
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  ingresos públicos-; a nivel de varios países se han detectado 
importantes mejoras en la distribución del ingreso personal (en 
otras palabras, la política fiscal tiende a lograr una mayor 
igualdad); finalmente, en la Argentina hay un tercer aspecto a 
considerar; a nivel de provincias, dada la magnitud de las 
transferencias territoriales, queda la duda de si el sistema fiscal 
no ha provocado la reversión de las posiciones que ocupaban algunas 
provincias antes de las redistribuciones (en términos del gráfico 
No 2 de la sección II el intercambio de posiciones entre P y N); 
desde el punto de vista empírico se trata de una pregunta a la 
espera de una respuesta; su importancia para la política fiscal es 
clara. 

IV. COMENTARIOS FINALES 

  

Las "transferencias de igualación territorial" - 
implícitas o explícitas- constituyen importantes instrumentos de 
política económica, tanto a nivel de regiones dentro de un país 
cono entre países 

2. En teoría, la redistribución regional del ingreso es 
un instrumento de política económica que permite mejorar la 
distribución personal del ingreso a nivel nacional (o mundial) 

3. Se desarrolló un modelo simple que muestra que en el 
proceso de redistribución empeoran los ricos y pobres de la región 

rica y mejoran los ricos y pobres de 1a región pobre, quedando sin 
cambio los habitantes -ricos y pobres- de la región con ingreso per 
cápita igual al promedio nacional (o mundial) . 

4. La política de redistribución personal del ingreso, 
vía transferencias territoriales, tiene, al menos en teoría, 
límites precisos. A partir de un cierto punto, redistribuciones 
territoriales adicionales, empeoran la distribución personal del 

ingreso a nivel nacional (o mundial). A partir de ese punto esas 
políticas carecen de fundamento -postulando funciones de bienestar 
social de tipo Paretiano. 

5. En la Argentina ha habido un significativo proceso de 
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redistribución territorial de ingresos que parecen haber logrado 
algún grado de convergencia entre las jurisdicciones en cuanto a 
niveles de desarrollo, patrimonio automotor, producción de bienes 
y servicios, bienestar social (medido por las tasas de mortalidad 
bruta e infantil y analfabetismo) y gasto público provincial por 
habitante 

6. La distribución personal del ingreso monetario no 
parece haber empeorado como consecuencia de las redistribuciones 
territoriales. Más bien, los coeficientes usualmente utilizados 
para medirla -Gini y Atkinson- revelan cierta mejoría. 

7. Dado el fuerte impacto redistributivo de la política 
fiscal (Petrei (1987), Dieguez, Llach y Petrecolla (1990), Porto 
(1989), Gasparini y Porto (1992) y Ahumada y otros (1994), es 
probable que la distribución personal del ingreso real haya 
mejorado más que la del ingreso monetario. Las estimaciones 
disponibles para algunas regiones de la Argentina, considerando 
solo el gasto público social (Petrel (1987)), avalan esa hipótesis 

8. A nivel de regiones en la Argentina, teniendo en 
cuenta las grandes redistribuciones territoriales, queda la duda de 
si el sistema fiscal no ha provocado la reversión de las posiciones 
que ocupaban las provincias antes de las redistribuciones. Desde 
el punto de vista empírico se trata de una pregunta a la espera de 
una respuesta; la importancia para la política fiscal es clara 

9 Las políticas de redistribución territorial 
utilizadas en la Argentina pueden haber originado (por mal diseño) 
altos costos en términos de eficiencia económica y crecimiento 
Por ejemplo, Artana (1991) estima el costo de los regímenes de 
promoción regional y sectorial (en 1987) entre el uno y el dos 
porciento del PBI. Si se observan los factores explicativos del 
crecimiento del PBI de algunas Provincias argentinas entre 1970 y 
1980 surgen también dudas importantes; por ejemplo, en cinco 
provincias más de un cuarto del crecimiento del valor agregado 
geográfico es explicado en forma directa por el crecimiento del 
sector público provincial (Formosa 39,2%; La Rioja 32,8%; Catamarca 
27,8%; Salta 25,9% y Jujuy 25,14). 
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cano 111.1. 
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